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M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

22668 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Firestone Hispania, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de neumáticos y cámaras de aire para 
neumáticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Firestone Hispania, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de neumáticos y cámaras de aire para 
neumáticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Firestone Hispania, S. A.», con domi
cilio en calle Urbi, Basauri (Vizcaya), y N. I. F. A-48004501. 

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Caucho sintético butadieno-estiereno, P. E. 40.02.61.
2. Dihidroquinoleina, P. E. 38.19.99.9.
3. Negro de humo, P. E. 28.03.10.
4. Alambre de acero al carbono cobreado (sección inferior 

a un milímetro), P. E. 73.66.86.2.
5. Oxido de cinc, P. E. 28.19.00. .
6. Parafina microcristalizada 65°/67°, P. E. 27.13.90.
7. Caucho sintético poiibutadieno, P. E. 40.02.63.
8. Hilado de rayón viscosa, P. E. 51.01.81.,
9. Acido esteárico, P. E. 15.10.10.

10. Alquitrán de pino. P. E. 38.09.10.
11. Bénzotiazol sufanamida, P. E. 29.35.97.
12. Resinas plastificante de hidrocarburos, P. E. 39.02.97.2.
13. Resorcinol, P. E. 29.06.31.
14. Resina Fenólica, P. E. 39.01.13.
15. Azufre insoluble, P. E. 25.03.90.1.
16. Sílice hidratada, P. E. 28.13.98.6.
17. Disulfuro de alquilfenol, P. E. 38.19.99.3.
18. Tioftalimida. P. E. 29.31.80.9.
19. Fenilendiamina, P. E. 29.22.91.1.
20. 4,4 Ditio Di-morfolina, P. E. 29.35.99.9.
21. Algodón floca, P. E. 55.01.00.
22. Cabléenlo de acero latonado (sección alambre inferior de 

un milímetro), P. E. 73.25.21.1.
23. Borato de cinc, P. E. 28.46.19.
24. Sales de cobalto de ácidos orgánicos! P. E. 38.19.99.9.
25. Hilado de poliamida 66, P. E. 5Í.01.07.
26. Monofilamento de poliamida, P. E. 51.02.12.
27. Alambre de acoro al carbono cobreado (sección superior 

a un milímetro), P. E. 73.66.88.2.
28. Hilado de poliamida 8, P. E. 51.01.07.
29. Resina alquilfenol-acetileno (Koresin), P. F,. 39.02.97.9.

Se autoriza la equivalencia, para las siguientes mercancías 
entre sí:

— De una parte, entre las mercancías 25 y 28.
— De otra, entre las mercancías 1 y 7.

Tercero.—Los'productos de exportación serári los siguientes:

I. Neumáticos, de las partidas arancelarias: 40.ll.B.I, 
40.11.B.II.b) .1 ó 2. aa). bb), cc), de los siguientes tipos (que en
globan a gran número de modelos diferentes):

1. Textil turismo.
2. Acero/textil turismo.
3. Convencionales textiles camión.
4. Radiales metálicos camión.
5. Delanteros tractor.
8. Traseros tractor.
7. Industriales pequeños.
8. Industriales fuera carretera..
9. De avión 

10. De moto.

II. Cámaras de aire para neumáticos, con un peso por 
unidad;

— De más de 0,5 kilogramos, PP. EE. 40.11.23.1/25/27 y 29.1.
— De 0,5 kilogramos o menos, PP. EE. 40.11.21/23,9 y 29.9

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto I, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datará en ‘ 
cuenta de admisión temporal o se devolverán ios derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las- 
cantidades de mercancías que a continuación se detallan y según 
los cuadros siguientes.

Cantidad
, necesaria

' . para fabricarTipo de neumáticos joo kg.
_____ ____________ ____ ______________;__________ iü.

Mercancía 1: Caucho sintético butadieno-estireno

1. Textil turismo.............. ,rr rr.................... ........ 26.595
2. Acero/textil turismo ... ... ;.. ... ........................ 24.264
3. Convencionales textil camión .............     ... 17,19?
4. .Radiales metálicos camión .................................:.. 12,790
5.. Delanteros tractor..................................................   30.478
6. Traseros tractor....................................................... 6.303
7. Industriales pequeños .......  .'................................ 19,235
8. Industriales fuera carretera ............. . .............. 6,236
9. De avión ................................................................... 4,843

10. De moto ......................................................... ........ 37,070

Mercancía 2: Dihidroquinoleina
1. Textil turismo ........................................................ - 0,095
2. Acero/textil turismo ....................................■......... 0,160
3. Convencionales textil camión ...............................    0,530
4. Radiales metálicos camión ... ... ..: ..; .............. 0,320
5. Delanteros tractor ........      0,020
6. Traseros tractor ............................... ... ...- ;............. 0,358
7: Industriales pequeños .......................................................0,203
8. Industriales fuera carretera ...- ... 7.; ............. .- 0,438
9. De avión ................................... ..7 ... ................... 0,057

10. De moto..............    0,018

Mercancía 3: Negro de humo
1. Textil turismo ...................... '................................. .- 27,861
2. Acero/textil turismo.............................   .- 28,267
3. Convencionales textil camión ........................... ...- 22,875
4. Radiales metálicos camión ................................. 25,986
5: Delanteros tractor ............. ■.........  ... ... ............. 23,949
6. Traseros tractor .............. ... ... ........  ... 20,114
7. Industriales pequeños :..    26,633
8. Industriales fuera carretera ... ... :.. ........... ... 20,569
9. De avión ................................................................  20,929

10. De moto............................................................... ... . 29,011
Mercancía 4: Alambre de acero al carbono cobreado 

(sección inferior a un milímetro)
1. Textil turismo .................................. . ... ................... 3,030
2. Acero/textil turismo .............................................. 2,823
3. Convencionales textil camión .............................. 3,613
4. Radiales metálicos camión ................................  0,000
5. Delanteros tractor.............................    3,512
6. Traseros tractor ..........................................  ... ... 2,573
7. Industriales pequeños ............................    3,600
8. Industriales fuera carretera ............................  0,000
9. De avión ... ....................................... . .............. .. 7,787

10. De moto .............................................................. ... 6,607
Mercancía 5: Ox,ido de cinc

1. Textil turismo.........................................................  1,167
2.. Acero/textil turismo ........      1,379
3. Convencionales textil camión ........    1,806
4. Radiales metálicos camión ................................. 2,062
5. Delanteros tractor................................. 7 ... ....... ; 0,958
8. Traseros tractor ......................    1,778
7. Industriales pequeños ............. ; ... .............. 1,492
8. Industriales fuera carretera ............................... 2,063
9. De avión ............ . ................ . ,.¡ '....................... 2,394

10. De moto ................................................   0,933
Mercancía .6: Parafina microcristalizada

1. Textil turismo ......................................................... 0,424
2. Acero/textil turismo ........................    0,458
3. Convencionales textil camión .......    0,358
4. Radiales metálicos Camión ................................. 0,378
5. Delanteros tractor ..................................... ;   2,168
6 Traseros tractor ....................................    1,804
7. Industriales pequeños'.......................    0,104
8. Industriales fuera carretera ................. '...   0,219
9. De avión ................................................... ...    0,022

10. De moto .............  ........ '.......................... ............ . 0,975
Mercancía 7: Caucho sintético poiibutadieno

1. Textil turismo ........................... :....................... : 3,828
2. Acero/textil turismo ...................................  ... ... 4,201
3. Convencionales textil camión ................... .: ... ... 3,894
4. Radiales metálicos camión ................................... 2,551
5. Delanteros tractor ................................................ 5,474
8. Traseros tractor .!.................................................. ; 8,703
7. Industriales pequeños ............................................ 0,052
8. Industriales fuera carretera ........     2,178
9. De avión ............    3,118

10. De moto ..........     0,123
Mercancía 8: Hilado de rayón viscosa

1. Textil turismo .......................................................... 7,132
2. Acero/textil turismo .......          3,840
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Cantidad 
necesaria 

para fabricar
Tipo de neumáticos 100 kg.

  Kg.

Mercancía 23: Borato de cinc
1. Textil turismo ... ............ ........................................ 0,000
2. Acero/textil turismo .............. ..............  .............. 0,076

3. Convencionales textil camión ............................... 0,000
4. Radiales metálicos camión ..................................... 0,242
5. Delanteros tractor .............................. ... ............. 0,000
6. Traseros tractor .......................................... ,............ 0,000
7. Industriales pequeños .............................................. 0,000
8. Industriales fuera carretera .................................... 0,000
9. De avión .................. ................................................... 0,000

10 De moto ............................................................. ........ 0,000

Mercancía 24: Sales de cobalto de.ácidos orgánicos

1. Textil, turismo ....................  .................................... 0,000
2. Acero/textil turismo ........  ................................... 0,037
3. Convencionales textil camión ............................... 0,000
4. Radiales metálicos camión-.................................... 0,139
5. Delanteros tractor ... ...............................  ... 0,000
6. Traseros tractor .................................. ..................... 0,000
7. Industriales pequeños ............................................. 0,000
8. Industriales fuera carretera ............................... 0,000
9. De avión ....................................................................... 0,000

10 De moto ........................................................................ 0,000

Mercancía 25: Hilado de poliamida 66

11 Textil turismo ............................................................ 0,000
2. Acero^textil turismo ................................................ 0,291
3. Convéncionales textil camión ............................... 9,577
4. Radiales metálicos camión ..................................... 0,030
5. Delanteros tractor...............................................  ... 0,000
6. Traseros -tractor..................................................... ... 0,000
7. Industriales péqueños ........ .................................... . 0,000
8. Industriales fuera carretera ... .......................... 0,000
9. De avión ........................................................................ 15,195

10. De moto......................................................................... 0,000

Mercancía 28: Monofilamento de poliamida

1. Textil turismo ... ...................................................... 0,000
2. Acero/textil turismo ................................................ 0,089
3. Convencionales textil camión .......................... ... 0,000
4. Radiales metálicos camión .................................... 0,000
5. Delanteros tractor..................................................... 0,000
6. Traseros tractor......................................................... 0,000
7. Industriales pequeños .............................................. 0,000
8. Industriales fuera carretera ................................. 0,162
9. De avión ................................................    0,138

10. De moto .................................................................. 0,000
Mercancía 27: Alambre de acero al carbono cobreado 

(sección superior a un milímetro)

1. Textil turismo ............................................................ 0,000
2. Acero/textii turismo ................................................ 0.000
3. Convencionales textil camión ............................... 0,000
4. Radiales metálicos camión .................................... 4,435
5. Delanteros ti actor ..................................................... 0,000
8. Traseros tractor ....................................................... 0,000
7. Industriales pequeños .............................................. 0,000
8. Industriales fuera carretera ..................... .......... 3,088
9. De avión ........................................  ......................... 0,000

10. De moto ....................................................................... 0,000

Mercancía 28: Hilado de poliamida 8

1. Textil turismo ..................... ......................... ........ 0,000
2. Acero/textil turismo ........... .................................... 0,000
3. Convencionales textil camión ............................... 0,000
4. Radiales metálicos camión ........ ....... . .............. 0,031
5. Delanteros tractor........................................ . ........ 6,757
8. Traseros tractor ....................................................... 5,309
7. Industriales pequeños ............................................... 8,585
8. Industriales fuera carretera ... ................ .......... 8,998
9. De avión ............................. ... ................................ 0,o0o

10. De moto ............................................................  ........ 9,108

Como porcentajes total de pérdidas, para todas y cada una 
de las mercancías de importación, el del 8,25 por 100; del cual, 
el 2.5 por 100, en concepto de mermas, y el 3,75 por 100 res
tante, como subproductos, adeudables: el 2,50 por 100, dada su 
naturaleza de recortes de tejido engomado, por la P.E. 40.04.00.9, 
y el 1,25 por leo restante, dada su naturaleza de cubiertas o 
neumáticos no utjlizables para su uso como tales, p. E. 40.04.00.1.

"El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada expedición, la familia de 
neumáticos en que se incluye, el tipo concreto de cubierta ex
portable, así como si en su proceso de fabricación ha sido utili
zada la mercancía 14 ó 29, a fin de que la Aduana, en base 
a dicha declaración y trae las comprobaciones que estimé con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

— Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto II, 
cualesquiera que 6ean las características y uso de 106 cámaras 
de aire, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datará en cuenta de admisión temporal o se devo, verán 'los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, Jas cantidades de mercancías siguientes:

— 30,936 kilogramos de la mercancía 3.
— 2,000 kilogramos de la mercancía 5.
— 0,536 kilogramos de la mercancía 9.
— 1,181 kilogramos de la mercancía 15.

Como porcentaje total de pérdidas, para las cuatro citadas 
mercancías, el del 5,17 por 100; del cual, el 2,5 por 100, en con
cepto de mermas (evaporación de materiales o subproductos 
inaprovechables), y el 2,67 por 100 restante, como subproductos, 
adeudables, dada su naturaleza de desperdicios de cámaras, 
posición estadística 40.04.00.1.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su cadifcidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. . .

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todds aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá 6er superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y raí el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar la importaciones será de un año, a partir 
de laf echa de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de lá'Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercan-! a# a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas nocirán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el. sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de 6eis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 1® 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como 106 productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección 
para neumáticos y comprobación para las cámaras.

Décimo.—En ol sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 4 de abril de 1981, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en ja presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrera de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
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Duodécimo,—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22669 ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que 
se autoriza la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Manipulados del Noya, 
Sociedad Anónima» por Orden de 9 de septiembre 
de 1976.

Ilmo. Sr.: La firma «Manipulados del Noyat S. A.», beneficia
ría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 9º de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de octubre), para1a importación de pastas celulósicas 
y desperdicios de papel y cartón y la exportación de papel y 
cartón solicita autorización para ceder el beneficio fiscal a un 
tercero en el sistema de reposición con franquicia arancelaria,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia arancelaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
•Manipulados del Noya, S. Á.», con domicilio en Maestro 
Falla, 5-7, Barcelona por Orden ministerial de 9 de septiembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de octubre), siendo 
el cesionario el sujeto pasivo del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados regulado por la 
Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado» dej 27) 
al tipo impositivo previsto en el apartado b). 1, del artículo 
séptimo.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
10 de marzo dé 1980, también podrán acogerse a los beneficios 
del sistema de reposición derivados de la presente cesión del 
beneficio fiscal, siempre que se haya hecho constar en la li
cencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de 
resolución. Para estas exportaciones, el plazo para solicitar la 
importación, comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden dé 9 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22 de octubre), en la que ahora se autoriza la 
cesión del beneficio fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 (fe septiembre de 1981.—El Subsecretario de Eco

nomía y Comercio. P. D. (Orden de 11 de abril de 1981) el 
Director general de Exportación, Juan M. Arenas Uría. 
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22670 ORDEN de 16 de septiembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «S. A. Alavesa de Produc
tos Químicos» (BAYQUISA), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de 
productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Alavesa de Productos 
Químicos» (BAYQUISA), solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas mate
rias primas y la exportación de productos químicos,

Este Ministerio, -de acuerdo a. lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. A. Alavesa de Productos Quími
cos» (BAYQUISA), con domicilio en Comunión-Lantarón (Alava) 
y numero de identificación fiscal A-01011030.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Anilina, P. E. 29.22.43.
2. Betanaftol, P. E. 29.06.15 2.
3 CiclohexiJamina, P. E. 29.22.31.
4. Terbutilamina, P. E. 29.22.18.9.
5. Morfolina, P. E. 29.35 99.9.
8. Dimetilamina al 60 por 100, P. E. 29.22.11.
7. Dietilamina al 100 por 100, P. E. 29.22.13.

8. Dibutilamina al 100 por 100, P. E.. 29.22.18.9.
9. Acetona, P. E. 29.13.11.

10. Nitrito sódico, P. E. 28J39.10.
11. Sulfato amónico, P. E. 31.02.50.
12. Desmophen 2.200 ípoliéster saturado), P. E. 39.01.48.5.
13. Persoftal BSG 50 por 100, P. E. 34.02.13.
14. Hidróxido de aluminio, P. E. 28.20.15.
15. Cloruro de tionilo, P. E. 28.14.48.1.
16. N-Metil-etanoi-amina, P. E.' 29.23.19.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Mercapto-benzotiazol (MBT), P. E. 29.35.87.
II. Disulfuro de Benzotiazilo (MBTS), P. E. 29.35.63.
III. Sal de cinc del Mercapto-benzotiazol (ZMBT), posición 

estadística 29.35.67.
IV. Acelerante MAT, mezcla de MGT y dietildidiocarbamato 

de cinc, P. E. 38.15.00.
V. Fenil-Beta Naftilamina (FBN), P. E. 29.22.80.1.
VI. Acelerante FQ, mezcla de MBTS, difenilguanidina y 

hexametilenotetramina, P. E. 38.15.00.
VII. Benzotiazol-N-ciclohexil-sulfenamida, P. E. 29.35.97.
VIH. Benzotiazol-Terbutil-sulfenamida, P. E. 29.35.97.
IX. Benzotiazol-Morfolin-Sulfenamida, P. E. 29.35.97.
X. Disulfuro de Tetrametil-tiuram, P. E. 29.31.50.
XI. Dietil-ditiocarbamato de cinc, P. E. 29.31.30.9.
XII. Dibutil-ditiocarbomato de cinc, P. E. 29.31.30.9.
XIII. Antioxidante para caucho Trimetildihidroquinoleina po- 

limerizada tantioxidante HS), P E. 38.19.56.
XIV. Dinitroso Pentametileno-tetraminá (POROFOR DNO-F),-' 

P. E. 29.35.99.9.
XV. N-metil-tiazolina-s-tiona (acelerante para el caucho 

CRV) cotí la denominación comercial de «Vulkacit CRV», posi
ción estadística 29.35.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos más abajo reseñados se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías 
que respectivamente se señalan:

Del producto 1: 70 kilogramos de mercancía 1.
Del producto II: 77 kilogramos de merfcancía l.
Del producto III: 59,20 kilogramos de mercancía 1.
Del producto IV: 59,10 kilogramos de mercancía 1.
Del producto V: 51,30 kilogramos de mercancía 1, y 9,10 kilo

gramos de mercancía 2.
Del producto VI: 68,60 kilogramos de mercancía 1.
Del producto VII: 52 kilogramos de mercancía, y 49,50 kilo

gramos de mercancía 3.
Del producto VIII: 57,80 kilogramos demercancía 1, y 30,90 ki

logramos de mercancía 4.
Del producto IX: 58,90 kilogramos de mercancía 1, y 43,50 ki

logramos de mercancía 5.
Del producto X: 75 kilogramos de'mercancía 6
Del producto XI: 47 kilogramos do mercancía 7.
Del producto XII: 61 kilogramos de mercancía 8.
Del producto XIII: 61 kilogramos de mercancía 1, y 84 kilo

gramos de mercancía 9.
Del producto XIV: 95 kilogramos de mercancía 10; 38 kilo

gramos de mercancía 11¡ 13 kilogramos de mercancía 12; seis 
kilogramos de mercancía 13, y tres kilogramos de mercancía 14.

Del-producto XV: 115 kilogramos de mercancía 15, y 67 kilo
gramos de mercancía 16.

No existen subproductos y las mercas se consideran inapre
ciables, excepto para el producto XV, que se estima en: 21 
por 100 para la mercancía 15, y 14,50 por 100 para la mer- 

1 cancía 18.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Esado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, püdiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos


